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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ EJECUTIVO REGIONAL 

DEL 05 DE JUNIO DE 2026 

En la ciudad de Ayacucho, a los 05 días del mes de junio de 2026, siendo las 10:10 

a. m., en el auditorio del local institucional de la MCLCP Ayacucho, ubicado en la 

Av. 26 de enero N.º 380, se reunieron el Coordinador Regional, Sr. César Gálvez 

Alarcón, y las/los siguientes miembros del CER: 

Representantes de la sociedad civil: 

Gloria Huamaní Palomino (Foro Salud), Demetria Montes Sinforoso (Asociación 

Sara Macdougal), Lorenzo Núñez Huamaní (ABA), Irma Taype Carbajal (AEPA), 

Paula Aguilar Yucra (ANFASEP) y Gilmer García Gómez (Camara de Comercio) 

Representantes del Estado: 

Ulises Andrade Cisneros (PRIDER), Amadea Huamaní Palomino (DIRESA), 

Adalberto Flores Ayala (DRTPE), William Llallahui Huamaní (MIDIS), Juan José 

Espinoza Quispe (COREJU), Tito Mancilla Gómez (prefectura), Quintin Chuchón 

Prado (AGRORURAL), Haydee Claudio Torres (CEBE San Juan de Dios), Ruth 

Chacchi Palomino (GRDE), Alfredo Contreras Llancce (GRDS), Nancy López 

Huaman (MINJUS), Oscar Cuya Aguilar (PNP) y Milagros Cornejo Mallma, en su 

calidad de secretaria técnica de la MCLCP-A. 

La reunión se desarrolló bajo la conducción del Coordinador Regional, Sr. César 

Gálvez Alarcón, quien dio inicio a la sesión con la siguiente agenda: 

• Socialización de prioridades del Acuerdo de Gobernabilidad 2027-2030 

• Coordinación para la reunión con los equipos técnicos de los Partidos 

Políticos para incluir las prioridades del AG en sus planes de gobierno. 

• Otros.  

Desarrollo de la sesión 

Primera agenda: 

 

El Coordinador Regional explicó que las prioridades de los temas del AG 2027-2030 

son resultado de las reuniones realizadas en las mesas temáticas y que fueron 

aprobadas por consenso de los integrantes. Posteriormente, la Secretaria Técnica 

presentó las prioridades correspondientes a las cuatro dimensiones: social, 

económica, ambiental e institucional. 

 

Segunda agenda: 

 

La Secretaria Técnica presentó la metodología propuesta para la reunión con los 
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equipos técnicos de los partidos políticos. Esta metodología fue revisada por la 

comisión del Grupo Impulsor del AG 2027-2030 y tiene como objetivo dar a conocer 

los lineamientos del Acuerdo de Gobernabilidad 2027-2030 y exponer los temas 

estratégicos que deben incorporarse en los planes de gobierno regional. La reunión 

será expositiva y estará liderada por miembros de la MCLCP, enfatizando la 

explicación clara de los temas. 

El Coordinador Regional subrayó la importancia de que los partidos políticos 

conozcan e incorporen los temas priorizados del AG 2027-2030 en sus planes de 

gobierno. 

Tercera agenda (Otros temas): 

• Carta Aval solicitada por el Movimiento Manuela Ramos.  

• Taller sobre la Política Nacional Multisectorial de Derechos Humanos al 2040, 

a desarrollarse el 26 de junio a las 09:00 a.m.  

ACUERDOS: 

Tras las intervenciones de los asistentes, se acordó lo siguiente: 

1. Se aprueban por unanimidad los temas priorizados en las mesas temáticas, 

quedando pendientes los temas de la mesa de protección de NNA. En la 

mesa de desarrollo económico se incluirá la mejora de las vías de 

comunicación (carreteras interprovinciales y provinciales).  

2. La reunión con los equipos técnicos de los partidos políticos se realizará el 

jueves 11 de junio a las 15:00 horas, con la participación de los responsables 

de las mesas temáticas y del Grupo Impulsor del AG 2027-2030. La reunión 

se llevará a cabo en la sala de reuniones de la MCLCP-A.  

3. La presentación de temas priorizados por cada mesa temática tendrá una 

duración de 5 minutos. Debe ser clara y concisa, considerando la situación 

actual (1 minuto), enfatizando los ejes a continuar y reforzando la 

intervención de la política regional Incluir Para Crecer (PRIPC), e 

identificando aliados para el cumplimiento de la meta.  

4. Para el apoyo en los refrigerios de la reunión, quienes puedan colaborar 

deberán informar al Coordinador Regional o al equipo técnico de la MCLCP, 

considerando una asistencia estimada de 30 personas.  

5. Se aprueba la Carta Aval al Movimiento Manuela Ramos para respaldar 

institucionalmente la postulación del proyecto denominado: “Por una 

participación ciudadana comprometida con los derechos humanos, la 

protección del espacio cívico y la gobernabilidad democrática en Perú”, a ser 

presentado ante la convocatoria de Convenios de la AECID 2026. En caso 



 

3 
 

de resultar ganador, la implementación del convenio deberá desarrollarse 

bajo un enfoque de coordinación bidireccional con la MCLCP-A. El 

Movimiento Manuela Ramos deberá informar oportunamente sobre los 

alcances del proyecto, etapas de implementación, actividades programadas, 

avances y resultados esperados, precisando cómo se articulará con los 

grupos de trabajo de la MCLCP Ayacucho para fortalecer la coordinación 

interinstitucional, evitar duplicidad de acciones y contribuir conjuntamente a 

los objetivos regionales vinculados a derechos humanos, participación 

ciudadana, igualdad de género y gobernabilidad democrática.  

6. Los miembros del CER se comprometen a participar en el taller sobre la 

Política Nacional Multisectorial de Derechos Humanos al 2040, que se 

desarrollará el 26 de junio a las 09:00 a.m. Las invitaciones serán enviadas 

desde el MINJUS.  

Sin más puntos por tratar, se dio por concluida la sesión a las 11:40 a.m. 

Firman al pie de la presente acta en señal de conformidad. 
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